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N° 
EXP. 

POSTULANTE ÁREA EXPEDIENTE EVAL PEDAGÓGICA Y 
ENTREVISTA 

TOTAL ORDEN DE 
MÉRITO 

CONDICIÓN 

547   LUCERO TENORIO DE VASQUEZ, MARIA ELENA EDUCACIÓN INICIAL 36 51 87 1° CUBRE VACANTE 

548 APOLAYA AYLLÓN LILY PILAR EDUCACIÓN INICIAL 33 49 82 2° CUBRE VACANTE 

574 REGGIARDO ROMERO ROSMERY RUTH EDUCACIÓN INICIAL 34 48 82 3° CUBRE VACANTE 

562 VARGAS NEGRETE MALENA CARMEN EDUCACIÓN INICIAL 32 47 79 4° CUBRE VACANTE 

566 GONZALEZ CÓRDOVA ETHEL PATRICIA EDUCACIÓN INICIAL 32 45 77 5° CUBRE VACANTE 

561 CHÁVEZ DE PIÉROLA MARIA PILAR EDUCACIÓN INICIAL 33 43 76 6° CUBRE VACANTE 

560 RAMOS LEDESMA ROSA MARIA EDUCACIÓN INICIAL 28 46 74 7° CUBRE VACANTE 

564    PALOMINO LEÓN MARY DORIS EDUCACIÓN INICIAL 30 40 70 --  

572    SANTILLAN BENGOLEA LILIANA EDUCACIÓN INICIAL 27                NSP -- --  
 
 

 

N° 
EXP. 

POSTULANTE ÁREA EXPEDIENTE EVAL PEDAGÓGICA Y 
ENTREVISTA 

TOTAL ORDEN DE 
MÉRITO 

CONDICIÓN 

530 AGUIRRE CANALES, VILMA ISAURA EDUCACIÓN PRIMARIA 40 55 95 1° CUBRE VACANTE 

565 AIBAR AIQUIPA ESTELA ANDREA EDUCACIÓN PRIMARIA 37 54 91 2° CUBRE VACANTE 

575 EFFIO LEÓN JULIO GIOVANNI EDUCACIÓN PRIMARIA 31 59 90 3° CUBRE VACANTE 

579 FÉLIX CARBAJAL LUCY LORENA EDUCACIÓN PRIMARIA 26 53 79 4° CUBRE VACANTE 

569 ANDRADE CAMONES MERCEDES TRINIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA 24 54 78       --  

584 CARLOS BORJA ROBERTO ALEXANDER EDUCACIÓN PRIMARIA 25 46 71 --  

568 SALDAÑA MORALES DE RAMOS SYLVIA 
VIOLETA 

EDUCACIÓN PRIMARIA 39 NSP --       --  

585 ROJAS LARA WILSON EDUCACIÓN PRIMARIA 35 NSP -- --  

549 CHACHI MOLINA MIRTHA EDUCACIÓN PRIMARIA 30 NSP -- --  
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N° 

EXP. 
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539 INFANTE LUIS, OSCAR MATEMÁTICAS 30 60 90 1° CUBRE VACANTE 

588 CORRALES VARGAS IVAN MATEMÁTICAS 34 54 88 --  

587 LIMAS PECAN TEOFILO ÓSCAR MATEMÁTICAS 30 NSP -- --  

550 DOMÍNGUEZ CÁCERES MANUEL RAÚL MATEMÁTICAS 28 NSP -- --  

        

 
 

N° 
EXP. 

POSTULANTE ÁREA EXPEDIENTE EVAL PEDAGÓGICA Y 
ENTREVISTA 

TOTAL ORDEN DE 
MÉRITO 

CONDICIÓN 

556 BASILIO ROJAS MARCOS RAÚL INGLÉS 22 59 81 1° CUBRE VACANTE 

542 GONZALES BARBARÁN FLOR MILDRED INGLÉS 24 43 67 2°  

 
 

N° 
EXP. 

POSTULANTE ÁREA EXPEDIENTE EVAL PEDAGÓGICA Y 
ENTREVISTA 

TOTAL ORDEN DE 
MÉRITO 

CONDICIÓN 

571 
RODRIGUEZ HUÁNUCO, WILFREDO 
WALTER 

COMUNICACIÓN 30 59 89 1° CUBRE VACANTE 

583 HUAMAN REVOLLAR REGINA VIVIAN COMUNICACIÓN 22 42 64 2°  

534 GALOC CHASQUIBOL VICTORIANO COMUNICACIÓN 29 NSP -- --  

577 JIMENÉZ SANDOVAL CLAUDIA DORILA COMUNICACIÓN 22 NSP -- --  

Los docentes seleccionados que se encuentran laborando en la EBR deberán presentar, en el plazo de 48 horas a partir de la presente publicación, su Licencia o el 
trámite del mismo para la adjudicación de la plaza de contrato en caso contrario se convocará al postulante que haya aprobado en estricto orden del Cuadro de 
Mérito publicado. Así mismo,  teniendo en cuenta la disponibilidad horaria acreditada según lo establece la RMV N°040-2021-MINEDU, deben presentar, la 
conformidad de su selección mediante mensaje y la Declaración Jurada ANEXO 1 (con fecha actual) que se adjunta a la presente y enviarlo al correo de 
mesadepartes@pedagogicomariamadre.edu.pe . 

A los docentes que hayan confirmado la aceptación de su selección, se les cita a la Reunión de Coordinación a realizarse el día lunes 24 de abril a horas 9 am, en el 
Auditorio de la Institución  
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ANEXO 1 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Yo   
identificada(o) con DNI N°  
N°  , declaro bajo juramento: 

o Carnet de Extranjería 

 

a) Contar con el Título Profesional de Profesor(a) en 
    o Título de Licenciado(a) en Educación 

con número de registro 
 

    en (SUNEDU, DRE/GRE, Ministerio de Educación) 
o       Título       de       Licenciado       en 

  registrado en la SUNEDU y contar con 
Grado Académico (más alto) de  registrado en la SUNEDU. 

b) Contar con Título obtenido en el extranjero, inscrito en la SUNEDU y/o el 
reconocimiento o revalidación de dicho título ante la DRE/GRE y/o Ministerio de 
Educación (según corresponda). 

c) No haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la 
comisión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988 o encontrarse en 
alguno de los supuestos previstos en el numeral 2.1 del artículo 2 de dicha Ley. 

d) No haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en 
las Leyes N° 30901 y N° 30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación 
establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal. 

e) No encontrarme inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de 
sanción administrativa disciplinaria, destitución o resolución judicial. 

f) No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles. 

g) No encontrarme cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con 
medida cautelar de separación temporal. 

h) No registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular. 
i) No encontrarme inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles 

señalados en la Ley N° 30353. 
j) No tener setenta (70) años o más. 
k) Que autorizo expresamente ser notificado al siguiente correo electrónico: 

 

l) Tener conocimiento de que un empleado público que desempeña una labor a 
tiempo completo en una entidad pública no puede establecer un segundo vínculo 
con el Estado a tiempo completo, aun cuando el segundo vínculo, como la función 
docente, esté permitido por Ley; y que es posible que se establezca un segundo 
vínculo a tiempo parcial siempre que no exista incompatibilidad de horario con la 
jornada laboral del primer vínculo. 

m) De ser el caso, tener la condición de: 

• Persona con Discapacidad : SI  NO    ; inscrita en el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – Conadis con 
resolución número  . En caso de no encontrarse inscrito en 
el Conadis, debe presentar copia simple del Certificado de Discapacidad 
otorgado por médicos certificadores registrados de las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, o por brigadas itinerantes calificadoras de discapacidad 
del Ministerio de Salud. 

• Licenciado de las Fuerzas Armadas : SI         NO        ; con CIP N° . 
• Deportista Calificado de Alto Nivel   : SI        NO       ; con inscripción vigente 

en el Registro Nacional del Deporte (Renade). 
 

Firmo la presente Declaración Jurada de conformidad con lo establecido en el artículo 
51 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
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General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y en caso de resultar falsa 
la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 
411 del Código Penal, concordante con el artículo 34 del TUO antes mencionado. 

 
Dado en la ciudad de a los         días del mes de         del 20     . 

 

 
 
 
 

 
 

(Firma) 
Nombre:    

 
 

DNI/Carné de extranjería:    

 
 
 
 
 

 
(Impresión digital del índice 

derecho) 

 

 


